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Se publica todos los días escepto los Domingos.

Las leves y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los demás pueblos de la misma provincia
Ley de 3 de Noviembre de 1837.)
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Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán á lo
editores de los mencionados periódicos
(Ordenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubrt, de 1854.)

Nünt. 99. 	 Sábado 22 de Octubre de 1870, 	 175 milésima.,
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rigurosa antigüedad; sin que pue-
dan tampoco proveerse en ellos las
tres vacantes mencionadas en los
números 2.° y 3.° del articulo 123.

Art 126. Las plazas de Jueces
de Tribunales de partido solo po-
drán proveerse:

Las de Jueces de Tribunales de
ingresó, ã excepcion de las de sus-

e 	 Presidentes, en Jueces de instruc-
- 	 cion.

Y 	 Las de Presidentes de Tribu-
1 	 nales de ascenso en Jueces do Tri-

bunales de ingreso.
Las de Presidentes de Tribuna-

les de partido de ascenso en Presi -
dentes de los de ingreso Ó en Jue-
ces de los de ascenso.

Art. 127. Para computar la an-
tigüedad de los Jueces de los Tri-
bunales de partid) de ascenso y de
los Presidentes de los de ingreso,
formarán todos una sola clase y ten-
drán una sola escala.

Art. '128. De cada cinco vacan-
tes que en dichos Tribunales de

e 	 partido ocurran se conferirán:
Dos á los que ocuparen los dos

primeros números en la escala del
s grado inmediatamente inferior,

siempre que no hubiesen sufrido en
los dos últimos años más de dos
correcciones disciplinarias.

Dos á los que el Gobierno con-
a sidere más dignos entre los Jueces

comprendidos en la mitad superior
de la escala inferior sobredicha.

Una al Juez de dicha escala in-
ferior que el Gobierno juzgue como
más digno entre todos los de sus
clase.

Art. 129. La vacante de libre
eleccion entre los comprendidos ea
toda la escala no podrá proveerse
sino en el que lleve por lo menos
dos arios de servicio en la clase in-
mediatamente inferior.

Art. 130. Los Jueces que hu-
biesen sido corregidos disciplina-
riamente más de dos veces durante
los dos arios anteriores á la provi -
sien de la vacante no serán nom-
brades en los dos primeros turnos
concedidos á la antigüedad las dos
primeras veces que en otro caso
debiera corresponderles el ascenso;

Ley provisional .sobre organizacion

tlel poder judicial.

(ContinuaCiOn.)
CAPITULO IV.

De las condiciones especiales de los
Jueces miz'nicipales.

Art.  121. Los -Arenes niunici
palos y sus suplentes, - además d
las condiciones :;erialatlas en el ar
ticulo 109, habriin de saber leer
escribir, y estar domiciliados en e
pueblo en donde hubieren de ejer-
cer sus funciones.

Art. 122. Donde hubiere Le-
trados con aptitud para Jueces mu-
n icipales, serän preferidos á los
que no lo fuerenaä no mediar mo-
tivos que aconsejen lo contrario.

CAPITULO V.
De las condiciones especiales para
inuresar y ascender en los Juzgados
de instruccion y en los _Tribunales

de partido.
Art. 123 , Los Juzgados de ins-

truccion se proveerán únicatnent
en aspirantes á la Judicatura, con
fi riendo de cada cinco vacantes:

1.° Dos á los que tengan los do
pr imeros números en el cuerpo de
aspirantes.

2."' Dos á los que el Gobierno
considere más dignos entre los as
pirantes comprendidos en la tercer
Parte superior de la escala.

3.° Uno al que el Gobierno con-
sialere más digno entre todos los
que correspondan al inispo cuer -
PO de aspirantes,'con tal que lle-
ven en el un ario por lo menos.

Art. 124. Cuando en el caso del
párrafo segundo del articulo ante-
rior el número de individuos que
cd arpongan la escala no sea exac-
tamente divisible, por tres, se en-
tenderán comprendidos en el tercio
superior de ella los que formen el
residuo de dicha division y tengan
los n úmeros inmediatos al último
de les que compongan el mismo
tercio superior.

Art. 125. Los aspirantes poster-
gados, mientras lo estuvieren, de-
aarán de ser promovidos á la Judi-
catura cuando les corresponda por

pero serán elegidos en las primeras
vacantes que d. espues ocurran con
cargo ä los mismos turnos de an-
tigüedad rigurosa, si no hubiesen
vuelto ä incurrir en correccion dis
ciplinaria. Cuando la correccion
disciplinaria consistiese en suspen-
sima no podráa ser ascendidos has-
ta que la correccion esté cumplida.

. Art. 131. En los turnos conce- 1
Jidos respectivamente á los Jueces
comprendidos en la mitad, en los
dos tercios ó en cualquier lugar de
las escalas, podrán ser nombrados
los que hayan sido disciplinaria-
mente corregidos cuándo á juicio
del Gobierno deban cesar los efec-
tos de dicha correccion en cuanto ä.
los ascensos que fuera del &den de
antigüedad rigurosa puedan me-
recer los mismos corregidos.

Art. 132. Cuando la correccion
d isciplinaria consistiere en stispen-
sion 6 postergacion para los aseen-
sos, no podrá hacer uso el Gobierno
de la facultad concedida en el ar-
ticulo anterior mientras no haya
trascurrido el tiempo por el cual
hubiere sido aquella impuesta.

CAPITULO VI.
De las condiciones para ingresar

y ascender en las Audiencias.
Art. 133. De cada cuatro va-

cantes de Magistrados que ocurran
en las Audiencias, con excepcion
de la de Madrid, se proveerán:

1. 0 .Dos en Presidentes de Tri -
bunales de partido de ascenso.

2.° Una en Teniente fiscal 6
Abogado fiscal de Audiencia,

3.° Una en Secretario de go-
bierno 6 de Sala del Tribunal Su.
pretil° 6 de Audiencia 6 en un
Abogado, 6 en un Catedrático de
Derecho de Universidad costeada
por el Estado.

Art. 13a. La.s dos plazas de Ma-
gistrados que hayan de proveerse
necesariamente con arreglo á lo
prevenido en el art. anterior en
Presidentes de Tribunales de par-
tido de ascenso se conferirán:

La primera al más antiguo de
esta clase que no hubiese sido .
corregido disciplinariamente en los
dos últimos arios.

Respecto á los que no lo hubie-
sen sido se observará lo que en
igual caso se establece en el art.
130 respecto ä los ascensos de.fue-
e-2S de Tribunales de partido.

La segunda á uno de los com-
prendidos en la escala de los mis-
mos Jueces que haya sido por lo
rüenos cuatro arios Presidente de
Tribunal de partido de ascenso,
aunque hubiese sido alguna vez
corregido dis iplinariamente, siem-
pre que el motivo de la correccion
no le haya hecho indigno del as-
censo á juicio del Gobierno, y no
consista aquePa en suspension
postergacion per tiempo no cum-
plido.

Art. 135-.- La tercera vacante
del turno que con arreglo al ar-
ticulo 133 podrá proveerse en Te-
nientes fiscales 6 Abogados fisca-
les de las Audiencias se proveerá
solamente en los Tenientes fisca-
les de Audiencia de fuera de Ma-
drid, 6 en Abogados fiscales de la
de Madrid que llevaren tres años
en estas clases, 6 en Abogados fis-
cales de fuera de Madrid que hu-
biesen desempeñado este cargo du-
rante seis arios.

Art. 136. En la cuarta vacante
del turno que con arreglo al mis-
mo articulo 133 habrá de proveer-
se en Secretarios de Audiencia,
Abogados 6 Catedráticos de Dere-
cho, el nombramiento deberá re-
caer:

Cuando sea en Secretarios, en
los que lo hayan sido de gobierno
á de Sala de justicia, en Audiencia
que no sea la do Madrid ocho años,

en la de Madrid seis, 6 en el Tri-
bunal Supremo tres.

Cuando sea en Abogados que,
ademas de tener las condiciones
que para ser Magistrados exige
esta ley, y 1 t de no tener ninguna
de las incapacidades 6 incompati-
bilidades que la misma establece,
reunan las c i rcunstancias siguien-
tes:

1. 1 Haber ejercido la Aboga-
cia 10 años en capital de Audien-
cia, pagando en los cinco últimos
por lo menos la primera cuota de
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contribucion, y en Madrid una de
las primeras.

2. a No haber sufrido correceion
que les haya hecho desmerecer en
el concepto público á juicio del Go-
bierne. 	 •

Cuandó sea en catedráticos de
Derecho. que, además de reunir
as eondiciones que para ser magis-
trado eStablece esta ! ey, y no te
ner ninguna de las incapacidades
é incompatibilidades que la mis-
ma e,tablece, hubiesen por lo me-
nos desempeñado su plaza en pro-
piedad seis años.

Art. 137. Cuando el gobierno
no usare de la facultad que le cor-
responde con arreglo al articulo
133 de elizir en el cuarto turno
secretario de tribunales, abogados
6 catedráticos, nombrará libremen-
te ä un presidente de tribunal de
partido de ascenso entre todos los
de la escala.

Art. 138. De cada cuatro plazas
de magistrados de la Audiencia de
Madrid que vacaren se proveerán:

1. 0 Una en el magistrado mas
antieeso de fuera de Madrid que no
hubiere sufrido durante los dos úl-
timos años de desempeño de su
cargo correccion disciplinaria que
le deba privar del ascenso ä juicio
del Gobierno.

2.° Dos en magistrados de Au-
diencia de fuera de Madrid que
lleven por lo menos cuatro años de
antigüedad en su cargo y que se
hallen en el caso del número an-
terior.

3.° Una en fiscal de Audiencia
de fuera de Madrid, õ en abogado
fiscal del Tribunal Supremo, 6 en
teniente fiscal de la Audiencia de
Madrid, que lleven por lo menos
seis años en el ejercicio do este
cargo, ó en secretarios de Sala del
Tribunal Supremo con diez años de
ejercicio, 6 en abogados que hu-
biesen ejercido su prufesion por
mas de quince años en capital de
Audiencia, pagando la primera
cuota de contribucion por lo me-
nos cinco años, 6 una de las dos
primeras cuotas si fuere en el Co-
legio de Madrid.

Art. 139. Cuando el Gobierno
no usare de la facultad de hacer
el nombramiento del cuarto turno,
con arreglo ä -lo prescrito en el
número 3 " del articulo que prece -
de, poclrä nombrar ä _un magis-
trado de Audiencia de fuera de
Madrid, cualesquiera que sean el
número que tenga en la escala y
los años que lleve de servicio en su
clase. •

Art. 140. Las presidencias de
Sala en las Audiencias, a escepcion
de la de Madrid, a proveerän en
les qee tueieren las cond.ciones
espresadas en los casos 2.° y 3.° del
artículo 138.

Art. 141. Las presidencias de
las Audiencias, á escepcion de la

do Madrid que lleven poc lo me-
nos cuatro años de ejercicio en es-
te cargo.

Art. 142. El nombramiento de
presidente de la Audiencia do Mil.
drid podrá recaer en presidentes
de las demás Audiencias, en pre-
siden tes de Sala 6 fiscal de la de.
Madrid, 6 en teniente fiscal único
del Tribunal Supremo por °lec-
cion libre del Gobierno.

Art. 143. Las presidencias de
las Audiencias serán cargos en co -
raision, y los que las obtengan to-
marán desde su nombramiento los
primeros números de la escala de
los presidentes de Sala, segun su
respectiva antigüedad.

Podrán ser separados por el Go-
bierno despues de oir al Consejo
de Estado; pero conservarán el
cargo de Presidentes de Sala

' 
y

además de su sueldo la mitad del
sobresueldo que como presidentes
les correspondia, la cual conser-
varán hasta que sean promovidos
ä otras plazas 6 juhilados.

CAPITULO VII.
De las condiciones especiales para

ingresar y ascender eu el Tri-
bunal Supremo.

Art. 114. De cada cuatro va-
cantes que ocurran en las plazas
de magistrado del Tribunal Su-
premo se proveerán:

Tres en Presidentes de la Au-
diencia de Madrid 6 en quien hu-
biese sido tres años presidente de
Audiencia de fuera de Madrid, 6
presidente de Sala 6 fiscal de la
de Madrid, 6 teniente fiscal único
del Tribunal Supreme, 6 en el ma-
gistrado más antiguo de la de Ma-
drid.

La cuarta vacante podra pro-
veerse en abogados que hayan ejer-
cido veinte años en capital de Au-
diencia, 6 quince en Madrid, pa-
gando ä lo menos en los ocho úl-

2.° Haber sido Presidente del
Senado 6 del Congreso de los Di-
putados con alguna do las circuns-
tancias expresadas en el número
anterior.

3. 0 Haber sido presidente del
Consejo de Estado 6 de la seccion
de Estado y Gracia y Justicia del
mismo, con alguna de las circuns-
tancias expresadas en el núme
ro 1.0

4. 0 Haber sido presidente de
Sala 6 fiscal del Tribunal Supre-
mo un año por lo menos.

TITULO III.

Ibel Nombramiento, Juramen-
to, Antigüedad, Tratamien-
to, Traje y notacion de los
Jueces y Magistrados.

CAPITULO PRIMERO.

Del nombramiento de los Jueces
municipales.

Art. 147. Los Jueces munici-
pales y sus suplentes serán nom-
brados por los presidentes de las
Audiencias en virtud de propuesta
en terna que les harán los presi-
dentes de tribunales de partido
durante los 15 dias primeros del
mes de mayo en los años en que
deba verificarse la renovacion.

Art. 148. Para el acierto de
de la eleccion, podrán los presi-
dentes de los tribunales de partido
pedir si lo consideraren necesario
6 conveniente noticias ä los jueces
municipales en ejercicio, á los de
de instruccion y á cualesquiera
otras autoridades 6 personas que
les merezcan confianza.

Ninguna autoridad judicial 6
administrativa podrá negarles su
concurso.

Art. 149. En la propuesta ha-
rán los presidentes de los tribu-
nales de partido espresion de las
circunstancias que determinen la
aptitud legal de los designados, y
cualesquiera otras que los reco-
mienden para su cargo.

Art. 150. En las poblaciones
que tuvieren mas de un tribunal
de partido, cada uno hará la pro-
puesta de los jueces municipales
que correspondan á la parte de po-
blacion sujeta á su jurisdiccion.

Art. 151. Los presidentes de
las Audiencias podrán, cuando lo
estirharen conveniente, pedir no-
ticias en los términos espresados en
el articulo 148 acerca de las cir-
cunstancias de los propuestes.

Art. 152. Cuando los presiden-
tes de las Audiencias encontraren
las propuestas arregladas á las
leyes y no usaren de la facultad
que les concede el artículo anterior

usándola consideraren que tienen
aptitud legal todos los propuestos,
harán el nombramiento dentro de
los 15 primeros dias del mes de
junio.

Art. 153. Cuando alguno 6
algunos de los propuestos care-
cieren de aptitud legal y •otros la
tuvieren, podrán los presidentes
de las Audiencias hacer el nom-
bramiento de los aptos, 6 mandar
completar las ternas, sustituyendo
con personas en quienes concur-
ran los requisitos legales á los que
no los tuviesen.

Cuando todos los propuestos
carecieren de aptitud legal, devol-

verán las ternas para que se for-
men de nuevo.

Art. 154. Los nombramientos
de los jueces municipales se inser-
tarán por relacion en los Boletines
oficiales de las provincias respec-
ti vas.

Art. 155. Los jueces munici -
palos electos en quienes concurra
alguna circunstancia que les inha-
bilite para desempeño del cargo
6 les exima del mismo, podrán so-
licitar del presidente de la Audien-
cia que se declare su exencion.

Esta solicitud habrá de hacer-
se por conducto del presidente del
tribunal del partido ä que corres-
ponda el pueblo para el cual los
solicitantes hubieren sido nom-
brados jueces municipales dentro
de los ocho dias siguientes 4 aquel
en que ee hubiese comunicado su
nombramiento.

Art. 156. Los que supiesen cual-
quier inapedimento legal que tu-
viere para desempeñar su cargo
alguno que hubiese sido nombrado
juez municipal, podrán manifes-
tarlo al presidente de la Audiencia
por conducto del que lo sea del tri-
bunal del partido respectivo dentro
del término se:-ialado en el artículo
anterior.

Art. 157. El presidente del tri-
bunal del partido remitirá con to-
da brevedad al de la Audiencia las
solicitudes y reclamaciones men-
cionadas en los dos articules ante-
riores con el informe que consi-
dere procedente.

Art. 158. El presidente de la
Audiencia, en vista de las excaisas
6 reclamaciones que se le hubieren
presentado, oyActo al fiscal y cuan-
do lo considere conveniente á la
Sala de gobierno, declarará segun
proceda:

1.° La ad mision de la excusa 6
de la reclaniacien, en cuyo caso
quedará sin efecto el nombramien-
to y se procederá a hacer otro.

2.° La no admision de la excu-
sa 6 reclamacion.

3.° La ave.riguacion y compro-
bacion de los hechos alegados 6 de-
nunciados, en cuyo caso no se da-
rá posesion al elegido, si aún no la
hubiese tomado, hasta que recaiga
decision.

Tampoco se hará novedad mien-
tras no recaiga decision, en el CBSO

en que el nonsbraeo hubiese to-
mado posesion de su cargo.

Art. 159. Antes del 15 de Ju-
lio el presidente do la Audiencia
decidirá todas las reclamaciones que
haya pendientes y mandará publi-
car en los Boletines oficiales de las
respectivas provincias las rectifica-
ciones hechas definitivamente.

Art. 160. Los que, despues
nombrados los jueces municipales,
supieren que alguno de ellos está
incapacitado legalmente para ejer-
cer el cargo, podrán en cualquier
tiempo manifestarlo al presidente
de la Audiencia, quien tomando los
informes que juzgue necesarios,
siempre el del presidente del tribu-
nal del partido, y despues de oir
la Sala de gobierno, decidirá lo que

oced a.
Art 161. Las decisiones admi-

tiendo ó desechando las excep cio-
nes 6 reclamacion es , serán siem-
pre fundadas.

Art. 162. Contra las decisiones

timos la primera cuota dl subsi-
dio industrial.

No recayendo la eleccion en
ninguno de esta clase, se nombra-
ra quien reune las condiciones
expresadas en el párrafo primero
de este articulo.

Art. 145. Para ser nombrado
presidente de Sala del Tribunal Su-
premo se necesitará hallarse en al-
guno de los casos siguientes:

1.° Haber sido Mieistro de Gra-
cia y Justicia.

2. 	 Haber sido fiscal del Til-
bunal Supremo.

3." Haber sido magistrado del
Tribunal Supremo tres años por
lo menos.

4. 0 Haber sido Ministro de la
Corona y ejercido los cargos de
magistrado, el de fiscal de Audien-
cia, 6 la abogacía en Madrid du-
rante quince años, pagando en
los cinco últimos por lo menos la
primera cuota del subsidio indus-

de Madrid, y laspresidencias de Sa-
la de la de Madrid se proveerán 	 Art. 146. Para ser nombrado
por eleccion libre del Gobierno: 	 presidente del Tribunal Supremo

En los que hubiesen desempe• 	 será necesario estar en alguno de
fiado 6 desempeñaren presidencias 	 los casos siguientes:
de -Sala ce Audiencia, á escepcion 	 1.° Haber sido Presidente del
de la de Madrid. 	 Consejo de Ministros, 6 Ministro

En los que sean 6 hubiesen si- 	 de Gracia y Justicia si fueren 6
do fiscales de la Audiencia de 	 hubiesen sido magistrados del mis-
-Madrid 6 tenientes fiscales únicos 	 nio Tribunal Supremo, magistra-
del Tribunal Supremo. 	 dos 6 fiscales de Audiencia, 6 ejer-

En magistrados de Audiencia 	 cido la abogacía diez años por lo
VIMOS.

Ministerio de Cultura 2024



- ▪ INLIniare11111.06Mouram

CAPITULO II.

Del nombramiento de los jueces de
instruecion, de los tribunales de

partido y de /os magtstrados.
-

Art. 165. Los jueces de ins-truccion y los que formen los tri-bu nales de partido cualquiera quesea su categoría ó clase, seránnombrados de real arden.
Los magistrados; cualquieraquesea su categorla y ctasta serán nom-

brados por real decreto. 	 •En los nom bramientos de io-dos los com prendidos en este ar-
ticule se espresaran las condicio-nes especiales en virtud de las que
ingreseu . ó asciendan en sus cargos
res j ec ti vos .

Art. 166. No se podrá hacer
nombramiento de jueces de ins-
ti aedea ni de tribunales de parti-
o, ni de magistrados de ningunac lase sin que preceda propaesta de

la seccion de Estado y de Gracia
Y Justicia del Conseja do Estado.

Ar t , 167. Para que tenga efec-
to lo ordenado en el artículo an-t
erior, se formara en el ministerio

de Gracia y Justicia:

SO

	

	
Uraescalafon general en que

COM prendan las escalas.
De Aspirantes.

e jueces de instruccion.
De jueces de tribunales de par-tido de ingreso.

0 be j neceo de partido de as-censo y de presidentes de tribuna-
' es e partido de ingreso.

be prea.dentes de tribunales de
Parti do de ascenso.
, De magistrados de Audiencia.

eseepcien de la de Madrid.
be presidentas de Audiencia,Presi dentes de Sala de Audiencia,

a esce pcion de la de Madrid, y deLalagistrados de la Audiencia de
Madrid

• a be presidente y presidentes de'Jala de la Audieacia de Madrid.
e De magastrados del Tribunaluaarema,
o be presidentes de 'ala del Tri-
anual Supremo.

expediente para cada
"sPirante juez 6 magistrado.

Art. 1 68. El escalafon gene-ral se imprimirá todos los añosen n "iunero bastante de ejemplares
,Para que puedan adquirirlo todos
'08 interesados.

ser.e.am~yrt

Art. 169. En el expediente de
que trata el artículo 167 hará cons-
tar el interesado; con documen-
tos públicos, auténticos y solemnes,
sus circunstancias para ingresar
ascender en la carrera judicial, y
los naaatos especiales que lo re-
comienden y que puedan darle pre-
ferencia.

Art. 170. Se comprenderán so-
lo como alarifes especiales que de-
ban constar en los expedientes.

1 ° Las publicaciones científico.
jurídicas calificadas al efecto por
la corporacion quo señale el Go-
bierno 6 por la Comision que nom-
bre en cada caso.

2.° Los servicies prestados en
cemisiones que teägan por objeto
la formacion de leyes Cuya aplica-
cion corresponde á los tribiiaales.

3.° Los servicios distinguidos
prestados en la carrera judicial,
sosteniendo con digaidad y ener-
gía la iritegridad de sus funciones
6 corriendo peligros, 6 padeciendo
en su persona 6 en sus bienes, en
cumplimiento de sus deberes.

4. 0 Los Servicios de otra alas
prestados al Estada en ótaas car-
reras.

Art. 171. La secretaria del mi-
nisterio, por šu parte, hará cons-
tar en los expedientes:

I.° Las correcciones disciplina-
rias y condenaciones en costas que
se hayan impueate al juez 6 ma-
gistrado.

2.° Las responsabilidades civi-
les y criminales que centaa él se
haaan intentado y sä éxito.

3. 0 El concepto ùe merezca á
sus superiores inmediatos, fundado
principalmente en haberse Conee
mado 6 aevocadó frecuenteniente
sus fallos.

Art. 172. Respecto á los que
pretendan entrar en la magiatra-
tura y no correspondan al órden
judicial, y á los tenientes , y abo-
gados fiscales y secretariös de los
tribunales, que el Gebieraio -
sare en promover a dila, el- Minis-
terio de Gracia y Justicia forma-
rá los expedientes, utilizando los
datos que existan en sus oficinas
v completando los necesarios en la
forma prevenida en el art. 170.

Art. 173. Lo preyenido en el
articulo anterior se ebservará res-
pecto ä los abogados cuando el Go-
bierno considere qiie debe darse
curso á sus solicitudes para ingre-
sar en la magistratura, siendo re-
quisito necesario oir en este acaso
ä los 'decanos de los colegios y á
los presidentes de, los tribunales en
que hubieren ejercido su profesion.

Art. 174. En los expedientes
á que se refieren los artículos que
preceden, se hará constar la con-
ducta moral de los que sean 8 pre-
tendan ser jueces 8 magistrados
por los Medios aue estinae el Go-
bierno, limitándose á actos exte-
riores que tengan más 8 menos pu-
blicidad.

En el cas ..) de haber anteceden-
tes desfavorables, solo se unirá al
expediente la comunicacion dada
al interesado de lo que resultare y
de los descargos que alegare en su
favor.

Art. 175. El Gobierno pasará
anualmente el escalaron general
al Consejo de Estado, y los expe-
dientes que sean necesarios para

que pueda cumplir las obligaciones
que le impone esta ley.

Art. 176. En les turnos que
deben conferirse necesarie mente ä
los mas antiguos, el Consejo de
Estado se limitará ä designar los
que tengan esta circlinstancia, á
no mediar causa legal que lo im-
pidiere.

Cuando la hubiere, la manifes-
tará al Gobierno y propoadrä al
que siga la antigüedad.

Art. 177. -En los turnos que
correspondieron á los que estuvie-
sen en alguna parte de la escala
6 en toda ella, 6 en que se hayan
de proveer las plazas entre los que
pertenecen á la carrera judicial 6
fiscal, el Consejo de Estado preaen-
tara para cada plaza una lista de
10 candidatos en que se expresen
la capacidad legal de los propues-
tos y sucintamente los motivos de
su respectiva preferencia.

Art. 178 El gobierno elegirá
libremente dentro de la propuesta.

En el -caso de que alguno de
los cemprendidds por el Consejo
en la propuesta, careciese de cu .1-
quiera de las condieiones necesa-
rias para ingresar en la magistra-
tura 6 judicatura, 6 para obtener
el ascenso, el Gobierno podrá de-
volver la prepatiealaiamandando que
se forme otra nueva. .

Arta 179. En las cuartas va-
cantes de los turnos pära el nom-
bramiento de magistrados de Au-
diencia, a excepcion de la de Ma-
drid, que deban proveerse con ar-
reglo al articulo 136, , 6 para la
de Madrid con arregle al 139, 6
para el Tribunal Supterno con ar-
reglo al párrafo 'tercero del 144 de
esta ley, e1 Gobierno pasará al
Consejo de Estado el expediente de
la persona que .se ,proponga. agra-
ciar.

El Consejo se Militará á califiCar
la capacidad legal del cleSignado,
con arreglo á los espresados artícu-
los 136, 13Q y 144.

Art. 180. Los que teniendo un
derecho perfecta Y 'determinado pa-
'a i ngresar 8 . ascender en la carre-
ra judicial, fueren prepuestos in-
debidamente, podrán entablar re-
curso contencioso ante el Tribunal
Supre1110.

Del juramentó y de la toma de po-
sesion de los jueces y magistrados.

Art. 181. Los presidentes de las
Audiencias remitirán los nombra-
mientos de j ueees imidaipa.les y
sus suplentes á- los presidentes
los Tribunales de partido los cuales
los pondrán en conocimiento de los
juzgados municipales respectivos y
ea el de los nombrados.

Art. 182.. El 'Gobierno remiti-
.

rá los nombramientos da loa jue-
ces de instruccion, los de los jue-
ces que compoagan los ti ibunales
d e . partido. yalos de, 1QS magistrados
ä los Preaidentes de las , Audiencias
6 al del Tribunal Supremo, à quie-
nes respectivamente corresponda
recibir el juramento y dar ó man-
dar dar posesion.,á los nombrados.
Tambien comunicará á estos el Go-
bierno sus respectivos nombra-
mientos.

Art. 183. Los presidentes de las

de los presidentes de las Audien-
cias, admitiendo 6 desestimando
las alegaciones de exencion 6 las
reclamaciones, solo habra recurso

f 	 al Ministerio de Gracia y Justicia.
Art , 163. Las vacantes que

ocurran durante el bienio en que
deban desempeüar sus cargos los
Jueces Municipales, se proveerán
por los presidentes de las Audien-
cias, previos los trámites expresa-
dos en los artfoulos anteriares 'de
este capitulo, tanto en . lo relativo
al nom baatniento, como en lo con-
cerniente exenciones y reclama-
ciones; pero sin oujeaion ä los pla-
zos marcados en los artículos ante-
riores.

Art. 164. Los nombrados para
ocupar dichas vacantes cesarán, si
no fueren elegidos, al terminar los
dos años por que debieron haber
deseniperiado el cargo sus ante-
cesores.

a

Audiencias y el del Tribunal Su-
premo, en sus casos respectivos.
maridarán pasar al ministerio fis-
cal los nombramientos á quo se
refiere el artículo anterior, para
que emita su opinion acerca de si
han sido hechos con arreglo á la
Constitucion y ä las leyes.

Art. 184. Evacuado el informe
por el ministerio fiscal, se dará
cuenta al tribunal respectivo en
pleno, el cual, si lo encontrare le-
gal, acerdara su cumplimiento.

Si considerare que el nombra-
miento no es conforme á la Cons-
titucion 6 á las leyes, manifestará
reverentemente al Gobierno los
motivos que lo hayan obligado á
no darle cumplimiento.

Se continuará.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Subsecretaría.
Habiéndose determinado por

decreto de 8 del corriente mes que
el cuerpo de Aspirantes á la Ju-
dicatura conste de 50 individuos
para el aüo de 1871, se saca ä opo-
sicion el total de plazas del cuer-
po, con arreglo a, lo dispuesto ea -
el reglamento aprobado por 2a A.
én 1a misma facha: •

Para ser admitido ä los ejerci-
cios se requiere:

1. - Ser e.spatiol del estado se-
gla'.

2.° Ser mayor de 23 años.
3 •0 

Ser Doctor 6 Licenciado en
Jurisprudencia, en Derecho civil y
canónico, 6 solamente en Derecho
civil por Universidad sostenida con
fondos del Estado.

4.° Tener buena conducta mo-
ral.

5.° No tener ninguna de las
causas de incapacidad para las fun-
ciones judiciales, con arreglo á lo
dispuesto en el art. 110 de la ley
provisional ,sobre organizacion del
poder judicial.

Los que quieran tomar parte en
los ejercicios presentaran sus so-
licitudes hasta el 15 de Noviem--
bre próximo al Presidente de la
Audiencia del distrito á que cor-
responda su domicilio, acomparian-
do a ellas los documentos si-
guientes:

t.° Partida de nacimiento.
2.° Certificacion -del título de

Licenciado expedido por el-Minis-
terio de Fomento 6 por el Rectal'
de la Universidad oficial en que
hubiesen sido hechos los ejercicios
del grado.

:3. 0 Uertificacion de conducta
moral, librada por el Alcalde del

Podrán ademas presentar los
documentos que prueben servicios
judiciales 6 méritos científicos,
que el solicitante no se halla com-
prendido en ninguno de los nú-
ineaA del mencionado art. 110 de
la ley provisional orgánica.

Madrid 11 de Octübre de 1870.
-.Manuel L. aloncasi.

Núm. 729.

Tribunal Supremo.

Por el presente y en virtud de
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lo mandado por la Sala tercera del
Tribunal Supremo en sentencia de
cuatro del corriente, se cita, llama
y emplaza ä los herederos del
Excmo. Sr. D. Juan de Lara, Te-
niente general que fue de los ejér-
citos nacionales y Capitan general
que fue de las islas Filipinas, para
que se presenten en el termino de
nueve dias, ante la referida Sala á
responder de lo que contra ellos
puede tener lugar por la responsa-
bilidad civil que que en causa ha-
biente contrajo como Superinten •
dente de propios y arbitrios que
fué de las espresadas Islas, por ha-
ber decretado é intervenido en el
curso de la construccion de las
obras y en la admision de la cär-
cel de Bilibit sin haber llenado las
formalidades debidas, bajo aperci-
bimiento en que de no hacerlo les
pararà el perjuicio que haya lu-

gar.
Madrid catorce de Octubre de

mil ochocientos setenta.— El Secre-
tario Relator, Licenciado José Maria

Pan toj a.

bELAP110%1NM
COMMIA.

Núm. 762.

ORDEN PUBLICO.

Ei Alcalde de Baena me dä co-
nocimiento de que en la hacienda
nombrada de Piloncillo de la pro-
piedad de D. Rafael Santahella, :de
aquella vecindad, se habia apare-
cido en el dia primero del corrien-
te, una yegua de las serias que á
continuacion se espresan, y por re-
clanaacion que el mismo dirige á
este Gobierno, he dispuesto que se
publique la presente circular para
conocimiento de las personas que
en esta provincia se hallan en el
caso de reclamarla como de su per-
tenencia y demäs que estimen an-
te referida Alcaldía con las forma-
lidades de costumbre.

Córdoba 18 de Octubre de 1870.
El Gobernador,

Julian de Zugasti.

Señas.

Una yegua baya clara, como de
siete cuartas, de dos años y sin
hierro.

Núm. 753.

ORDEN PUBLICO.

Los Alcaldes, empleados de :Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán á la busca de Juan Ji
menez Vargas y Juan Garcia Ro-

drignez, cuyas señas se espresan ä
contineacion, los cuales se fugaron
de la cärcel de Tocina en la noche
del catorCe del actual, y caso de ser
habidos los remitirán ä disposicion
del Sr. Juez de primera instancia
de Lora del Rio.

Córdoba 19 de Oetubre de '1870.
El Gobernador,

Julian de Zugasti.

Serias.

Juan Girnenez Vargas, natu-
ral y vecino de Algeciras, casado,
con un hijo menor, tratante en ca-
ball erias, de veinte y ocho años
de edad, no sabe leer, estatura re-
gular, mas bien alto que bajo, co-
lor moreno, corno agitanado.

Juan Garcia Rodriguez, natu-
ral de Badajóz, vecino de Bollu
los de la Mitacion, casado, tra-

tante en caballerias, de treinta y
siete años, no sabe leer, estatura
baja, color tambien moreno, por
ser los dos gitanos.

Núm. 754.
ORDEN PUBLICO.

Los Alcaldes, 'empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán á la busca de una ye-
gua cuyas serias se espresan á con-
tinuacion, la cual ha sido robada
en el termino de Monturque, y ca-
so de ser habida la remitirán á dis-
posicion del Sr. Alcalde de Mon-
turque con la persona en cuyo po-
der se en( uentre si no ofreciere las
garantias necesarias.

Córdoba 19 de Octubre de 1870.
El Gobernador,

Julian de Zugasti.

Señas.

Una yegua torda blanca, de
alzada cerca de siete cuartas, de
edad de 8 arios, sin ninguna otral
seña notable.

Gobierno militar de la provincia de

Córdoba. 	 ;)

—

Por &den de S. A. el Regente
del Reino fecha seis del actual, se
dispone que los individuos inu-
tilizados por heridas recibidas en
campaña, procedentes del ejérci-
to de la isla de Cuba, que ha-
llänuose en la Península esten
agregados ä Cuerpo para el per-
cibo de sus haberes, justifiquen
mensualmente su existencia ä la
Caja general de Ultramar, dejando
por consiguiente de hacerlo á los
Cuerpos á que esten agregados.

Lo que se hace saber por me-
d io del Boletin oficial de esta pro-
vincia para ct nocimiento de los in -
teresados y cumplimiento de lo que
se ordena.

Córdoba veinte y uno de Oc-
tubre de. mil ochocientos seten-
ta.--E1 Br i esedier Gobernador,

ras ses.

Núm. 765.

Comision de Deserva de la provincia

de Córdoba.

Los individuos pertenecientes
al arma de caballeria que se hallan
en la primera reserva en esta pro-
vincia, y deseen pasar á continuar
sus servicios á la guardia civil, si
reunen las circunstancias de buena
conducta, sin nota desfavorable en
su filiacion, saber leer y escribir
regularmente y tener la estatura
de un metro seiscientos noventa y
un milímetros, lo manifestarán al
Gefe de la espresada Reserva, quien
obrará con sujecion ä, lo dispuesto
por S. A. el Regente del Reino en
órden de ocho del presente mes.

Córdoba 19 de Octubre de 1870.
—El Comandante Gefe, Manuel
Bosch.

AYUNTAMIENTOS
—

Núm. 758.

Alcaldia popular de Alinedinilla,

Don Francisco Abril y Avila, Al-
calde primero popular de esta vi-
lla de la Alonedinilla.
Hago saber: que el Ayunta-

miento de mi presidencia , en sesion
ordinaria celebrada el dia tres del
que cursa, en cumplimiento ä lo
que dispone el artículo octavo del
decreto de S. A. el Regente de
diez y siete de Setiembre último,
ha practicado la division de distri-
tos, colegios y secciones, dando el
resultado siguiente:

PRIMER DISTRITO.
Primer colegio.—Seccion úni-

ca.—Casco del pueblo con sus ca-
serios inmediatos, titulados las Huer-
tas y Llanos de Rueda.

SEGUN ..0 DISTRITO.
Segundo colegio.—Seccion úni-

ca.—Las barriadas de campo de
Barranco del Lobo y las Navas.

Tercer colegio.—Seccion úni-
ca..—Las barriadas de campo de
eileras, Viscäntar y Carrasca.

Lo que se hace público por me-
dio del presente en conformidad á
lo preceptuado en el artículo no-
veno, ä fin de que Lodos los electo-
res de este término municipal pue-
dan entablar todas las reclamacio-
nes que crean conducentes hasta
el ocho de Noviembre próximo
contra la division practicada.

Almedinilla diez y seis de Oc-
tubre de mil ochocientos setenta.
Francisco Abril.—Vicente Rodri-
guez, Secretario.

Núm. 707,

Alcaldia popular de Fuente Tejar.

D. Juan Barea Sanchez, Alcalde
popular de esta poblacion de
Fuente Tojar.

Hago saber: Que por solicitud
de Rafael Ruiz Puerto, de esta ve-
cindad, y acuerdo de este Ayunta-
miento, en cabildo ordinario del
primero del corriente se subasta

por el aprecio del Perito, el case-
ron 6 solar procedente. de Juan de
Luque y'Rosa Sanchez, su mujer,
situado en la calle Baja de esta po-
blacion, para construir un cuerpo
de casa en el mismo y evitar los
perjuicios que por el mismo resul-
tan ä las casas colindantes, y ade-
mas para bien de la poblacion y
alineacion a dicha calle; y con el
fin de que los acreedores puedan
reclamar lo que se les ofrezca sobre
este acuerdo, se señala el término
do quince dias, en que contados des-
de la fecha se ha de proceder ä
enagenacion en la persona que ha-
ga mayor ventaja, en el acto (le
dicha subasta, que lo será el Do-
mingo veinte y tres de los corrien-
tes y hora de las doce de su ma-
ñana, en estas casas capitulares,
donde está el pliego de condiciones
para su adjudicacion.

Y para que llegue á noticia de
quien corresponda, se fija el pre•
sen te en Fuente Tojar á 8 de °eta-
bre de 1870.—El Alcalde, Juan
Barea.—Por mandado de dicho se. -
flor, Rafael Ontiveros, Secretario.

Núm. 725.

Alcaldia constitucional de Alcance>.

D. Antonio Sepúlveda, Alcalde
Constitucional de esta villa.
Hago saber: Que por los depen-

dientes de mi autoridad ha sido
recogida en esta poblacion una le•
chona de la cria (le Marzo, sie
que desde el 7 del corriente que se
halle se haya sabido quien sea se
dueño.

Y para la comun inteligencia,
se anuncia en este periódico oficial
para, dando las señas de la citada
!echona, el que sea acreedor pase
á recojerla.

Alcaracejos 14 de Octubre da
1870. Antonio Sepúlveda.

Alcaldia constitucional de Villanue va

del Duque.

Núm. 759.

En cumplimiento ä lo que de-
terminan el decreto de S. A. el Re--
gente del reino fecha 17 de Se
tiembre próximo anterior y las le-
yes lelunicipal y Electoral vigente/
el Ayuntamiento de eui preside
cia, en sesion del 2 de este mes ha
verificado la division de esta Pe"
blaciun en Ls tres distritos elect ora-
les siguientes, con un solo colegie
cada uno de ellos.

PRIMER COLEGIO.
Comprende las calles de el 1-10e-
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pita', Empedrada, él Poste, de la
Córte y derechas de la Iglesia, con
las plazas de la Iglesia y Audien-
cia. Local para la eleccion la sala
baja de las Casas Consistoriales

SEGUNDO COLEGIO.

Lo componen las calles de la
Fuente Vieja, del Meson, Morcon-
cilio, (le)a Virgen y Blanca con la
eallejupla. Local para les a r tos de
la elección . 1a sala alta de laa Casas
Consistoriales.

TERCER COLEGIO.

Lo forman las calles de la Mo-
raleja, del Portugalejo, plazuela
del Cerrilla y la del Toledo. Local
para las -elecciones el de la escue-
la do niños.

LO que se anuncia al público
para los_ oportunos efectos Villa-
nueva del Duque 17 de Octubre de
870. —El alcalde, Juan Jurado.

lcaldi a constituci o nal de 1lilamûz.

Núm. 761.

D. Pedro Galan Vega, alcalde cons
titueional de esta villa.
Hago saber: que para que tenga

efecto la eleccion de diputados pro-vinciales y en conformidad ä cuan-to so previene en el a rticulo 8.° deldecreto de 17 de Setiembre próxi-
mo pasado, ha acordado el Ayunta-
miento de mi presidencia ; racticar
Ja division de esta villa y su tér -
mino municipal en dos colegios elec-
torales en la forma siguiente:

PRIMER DIST. ITO.

Colegio de la Sala Capitular.
Com prende las calles Plaza, Alhón-
diga , Dueñas, Consejo, Iglesia,
Juncal, Pósito, Juan Vacas, Fuen-
te, Córdoba*, Calvario, San Anton yPalrna,

S EGUNDO DETRITO.

, Colegio dol Pósito Nacional.
Comprende las calles Pedroche,
Mesones, Soledad, Chinchilla, H er-4 , Cárcel y Mona.

Lo que se anuncia al público pa-, l'a su debido cumplimiento y con! el objeto de que puedan aducir las
reclamaciones que estimen los que'lo 80 bayen conformes con la re-
20lucion indicada.

Adam 6 de Octubre de, 1870.
--Pedro Galan Vega.

-

Núm. 757.

011a c onstitucional de Oda Menda.

1)°11 Aotonio Carretero y Osuna,
Alcalde primero del Ayuntamien-to constitucional de esta villa.

as llago saber: que el Aytu rtarnien-
;" de mi presidencia, en sesion ce-

- 'ebrada en el dia diez y seis del ac-tual
l
	-'ual practicó la clivision de colegios(ele este distrito municipal que han
9 servir para las próximas elec-elotles para diputados provinciales

Primer colegio en, las casas
de Ayuntamiento.

Calle Plaza Mayor, Granada,
Barranco, Roldanas, Bendieion, Pi-
lara°, San Sabastian, Aguas, La-
gartos, Tienda, Jaen, Alta, Mina,
Calvario, Angosta.

Segundo colegio en las casas
del Pósito.

Abajo, San José, Nueva, Tran-
sito, Reñidero, Recodos, Higueras,
Heras, Sacramento, Médico, Plazue-
la, Santa Maria, l'efinelas, Pilar
(id Arriba, Bueta Sacramento, Pó-
sito, Llana, Torres, Santa Catad.
na, Virgen, Paseo de la Iglesia,
Hospital, Arriba, Feuci.

Lo que se hace notorio al pú-
blico por edictos que se fijarán en
los sitios de costumbre de esta po-
blacion,. insertándose además en el
« Boletin oficial> de la provincia pa.
ra que lus vecinos y domiciliados
tengan conocimiento dé esta ope-
racion y puedan presentar las re-
clamaciones que estimen oportunas
dentro del término de un mes con-
tado desde el 4ia de la fecha;
transcurrido chaló' plazo se consi-
derará subsistentes y definitivas,
conforme á lo preceptuado por la
ley. Doña Mencia 1.6 de Octubre de
1870.--El Alcalde Presidente del
Ayuntamiento, Antonio Carretero.
—Por acuerdo de la corporacion,
Antonio Alferez, Secretario.

Núm. 766.

Don Antonio Carretero y Osuna,
Alcalde primero del Ayunta-
miento Constitucional de esta
villa.
Hago saber: Que la junta de

asociados en el dia de ayer ha fi-
jado ä cada oontribuyente la uti-
lidad líquida imponible que ha de
servir de base para el repartimien-
to que se ha de practicar entre los
coa tribuyeutes sujetos ä la contri-
bucion territórial e industrial, con
el lin de cubrir el déficit del pre-
supuesto provincial y municipal
del corriente año económico, ha-
lländose de manifiesto en la Secre-
taría de este Ayuntamiento por el
término de ocho dias para que los
interesados puedan reclaniar
agravios en la forma que disponen
los artículos 35 y, 36 del reglamen-
to de 20 de Abril , último.

Dona Mencia 18 de Octubre de
1870. —Antonio Carretero.—Anto-
nio Alferez, Secretario.

Núm. 760.

Alealdia constitucional de Aguilar.

Don Manuel de Tiscar y Lopez Ber-
rio, caballero de la Real árdea
de CaAos 111, Alcalde primero
presidente del Ayuntamiento de
esta villa.

Hago saber: que acordada por
referida corporacion de mi presiden-
cia, en' . 1;."aion del dia de la fecha la
division electaral del término de es-
ta villa en uaion de la de Montur-
que para la designacion de los dos
diputados provinciales que han de
elegirse- en virtud ä lo prevenido
ea el decreto del 17 de setiembre
último, de conformidad con los ar-
tículos 34 y 36 de la ley . munici-
pai (1620 do agosto de este año, ha
tenido efecto predicha division en
la siguiente forma.

Primer distrito de Aguilar.

Colegio de la Cruz. —Compren-
de las calles del Huerto, Ancha,
Altosano, Calvario, Llano de la
Cruz, Calle Eras, Rosa, Pozos y •
Lorca.

Colegio de la Plaza. Calles
Monturque, Cärmen, Calleja del
Carmen, Carrera, Tercia, Plaza
Nueva, Calle de Don Teodoro, Si-
lera, Duque, Desamparados, Nacio-
nal, Girola, Sardina, Moralejo 2. 0
y Saladilla.

Colegió de Monturque. Com-
prensivo de la villa de dicho new.-
bre con los caseríos habitados den-
tro de su término.

Segundo distrito de Aguilar.

Colegio de las Descalzas. -- 1."
Seccion. - Comprensiva de las ca-
lles Moraleja 1. 0 , Mata, Llano Lo-
pez, Nueva, Molinos, Molinillos,
Cerrillo, y Caseríos en despoblado.

2.'-- La aldea de Zapateros.
Colegio del Pósito.—Compren-

de Llano Coronadas, calle Arrabal,
Llano Carretero calle Jesus, Villa,
Cuestezuela, Moreno, Santa Brío
gida, Moros, Manzanares, Pintada,
Alferez, San Anton, Belen, Obejas
y Candelaria.

Colegio de San Bias.—Compren-
sivo de las calles Pozuelo; Clavi-
ja Membrilla, Tejar, Concepeion,
Fuentes y San Cristóbal.

Lo que se hace público por me-
-dio del . presente ä fin deque los ve-
cinos y domiciliados en las demar-
caciones electorales mencionadas
puedan entablar hasta el 8 de No-
viembre próximo las reclamacio-
nes que crean oportunas contra la
presente division.

Aguilar 18 de octubre de 1870.
— Manuel Tiscar y Lupez.-; Fran-
cisco Donamayor, Secretario.

SEGUNDO DISTRITO.

Comprende las eles Portuga-'ojo, Fá brica, Fuente, Pi n o , Sesi -11a, Viña :y Ancha.
Y para los efectos que señala elarticulo 9.° de el citado decreto, seespono al público para que llegue á

conoci miento de los electores de es-
ta villa,

Villaviciosa 10 de Octubre de
1870 .----Jose Maria Soria.

Núm. 746.
Junta provincial de primera ensetianza

de Córdoba.

Vacante por renuncia del maes-
tro quo la servia, la escuela pú-
blica de nulos de Guadalcazar, do-
tada con 625 pesetas anuales y
156 pesetas 25 céntimos para ma-
terial; se anuncia su provision in-
terina para que los aspirantes pre-
senten su soli'eitud en esta Secre-
taría en el término de sois dias,
despues ale publicado cate anuncio.

Córdoba 17 do Octubre de 1870.
—El Presidente, Rafael Barroso.
—Francisco de Borja Pa yan, Se-
cretario,

que deben verificarse en los dias 7,
8, 9 y 10 .del mes de enero del arie
próximo de 1871, y las de canee-
jales en los dias 21, 22, 23 y 24
del mismo mes y año en la forma
siguiente:

icaldia constitucional de Viilavitiosa.

Núm. 762.

El Ayuntamiento de mi presi-
dencia con arreglo ä. lo dispuesto
en el art. 8.° del decreto del mi-
nisterio de la Gobernacion de 17
de Setiembre próximo pasado en se-
sion de 9 del actual ha practica-
do la division del término munici-
pal en la forma siguiente:

PRIMER DISTRITO.

Comprende las calles Plaza, Cór-
doba, Horno, Pósito, Vapor, Prin-
cipal, Iglesia, Duende, Parras,
Cruces y Erillas.

JUZG.IDÓS,

Núm. 730.
Juzgado de primera instancia dei dis.
trito de la derecha de esta dudad

de Córdoba.

D. Leopoldo Gandarias, Juez de
primera instancia en coinision
del distrito de la derecha de es-
ta ciudad de Córdoba.
Hago saber: que en los autos

egecutivos que penden en este Juz-
gado á instancia de Don Fran-
cisco Carrasao; de este domicilio,
contra Don Francisco Barea, ve-
cino de Baena, por cobranza de
cierta cantidad, he mandado sacar
de nuevo á subasta pública para
su venta las fincas que ä continua-
cion se espresan:

Una huerta de dos fanegas de
tierra en la Vega de abajo, ribera
del Marbella, término de Baena,
apreciada en doce mil reales.

Una suerte de olivar de diez
celemines con sesenta y un pies,
sitio de la cabezuela de D. Juan,
en el propio término, apreciada
en dos mil trescientos diez reales.

Otra id. de u-es fanegas y diez
celemines de tierra, en el mismo
pago y término, apreciada en nue-
ve mil cincuenta y cinco reales.

Otra id. de una fanega y tres
celemines con ciento catare° pies,
sitio falda de la sierra ó Charcon
de referido término, apreciada en
cuatro mil cuatrocientos cincuen-
ta reales.

Otra id., sitio Dehesa de la Sier-
ra del mismo término, de cabida
de una fanega, valorada en tres
mil doscientos diez reales.
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Una huerta de tres fanegas ', de
• tierra con ärboles frutales en la

vega de absjo, ribera del rio Mar-
bella, apreciada en quince mil
reales.

Y un garrotal al sitio nombra-
da del A ngni, en referido térmi-
no como la huerta anterior, apre-
ciado en trece mil ciento cincuen-
ta reales.

El remate tendrá efecto el lu-
nes siete de Noviembre próximo
de once ä doce de su mañana en
la audiencia de este Juzgado, ba-
jo el tipo de su aprecio, admi-
tiéndose posturas arregladas á de-
recho,

Córdoba trece de Octubre de
mil ochocientos setenta. —Leopol-
do Gandarias.—Pedro Aguilar y
Perez.

Núm, 763.
Don Leopoldo Gandarias, Juez de

primera instancia en comision
del distrito de la derecha de esta
ciudad de Córdoba y su partido.
En la demanda ejecutiva que

en este mi juzgado y con autori-
zacion del infrascrito, se está sus-
tanciando por don Ignacio Baena
y Diez, de esta vecindad, contra
Francisco Guadiz Pino, Francisco
Guadiz Gonzalez y José Crespo y
Crespo, que lo son de Montalvan,
por cobranza de reales; se halla em-
bargada una casa sita en la calle
Ancha, de dicha villa, rotulada con
el número ciento veinte de pobla-
cion, apreciada para venta en la
suma de nueve mil seiscientos se-
senta y seis reales vellon. Otra ca-
sa situada en la calle Empedrada
de la misma villa, señalada con el
número ochenta y nueve y apre-
ciada en la cantidad de cinco mil
ciento doce reales. Y el fruto pen-
diente del olivar de ocho aranzadas
en el pago de las Rosas, término
de predicha villa, que próxima-
mente ascenderá ä cien fanegas,
apreciado en dos mil reales. Y úl-
timamente, el fruto de dos aran-
zedas de olivar conocidas por el Pi-
cuar, en dicho pago, valuadas en
veinte fanegas y apreciados en cua-
trocientos reales, con las deduc-
ciones de la recoleacion y elabora -
cion. Y cuyas dos casas y frutos
de aceituna por providencia de ca-
torce del corriente, he mandado
sacar ä la subasta; señalando para
su remate respecto al fruto de acei-
tuna, el veinte y cinco del corrien-
te mes, y el de las casas el dia nue-
ve de Noviembre próximo de once
ä doce ce su mañana, en la Sala
Audiencia de mi Juzgado y que se
anuncie por medio ce edictos que
se fijarán en los sitios públicos, a
insertarán en el BOirtin oficial de
la provincia y Diario de Córdoba,
advirtiéndose que son admisibles -
las posturas que cubran las dos ter-
ceras partes de los respectivos a pre-
cios.Lo que se anuncia para cono-
cimiento del que quiera interesarse
en uicho remate. liado en la ciu-
dad de COrdeba á diez y siete de oc-
tubre de mil ochocientos setenta.
—Leopoldo Ganclarias.—El Actua-
lio, Pedro Aguilar y Perez.

Núm. 727.
Juzgado de primera iastancia

Me,

Adeodato Altamirano y Garnes,
Juez de primera instancia de
esta villa de Rute y su partido.
Por airtud del presente cito,

Hamo y emplazo ä Francisco Cor-
don Longanizo, Juan Fernando de
Cuenca Santaella, y Don Antonio
Arjona Espejo, complicados en la
causa criminal que se sigue en este
Juzgado contra los autores y cóm-
plices del secuestro ejecutado en la
persona de José Crispin Gimenez,
veci: o de Palenciana, para que en
el término de tremia dias contados
desde la fecha de la insercien de
este edicto en el «Boletin oficial»
de esta provincia, comparezcan en
este Juzgado á responder de los
cargos que les resultan en dicha
causa; apercibidos que de no ha-
cerlo, se procederá contra los mis-
mos en rebeldia, y les parará el
perjuicio que haya lugar.

Dado en Rute ä catorce de Oc-
tubre de mil ochocientos setenta.
—A. Altatnirano Game,s.- Por man-
dado de S. S., Francisco del Puer-
to Sanchez.

Núm. 731.

Juzgado de primera instancia de

Cabra.

Don Domingo Caracuel y Cámara,
Juez de primera instancia de es-
ta ciudad, etc.
Por el presente se emplaza

Don Cristóbal Escamilla y Galvez,
cuyo paradero se ignora, para que
dentro del improrrogable término
de nueve dias comparezca á con
testar en forma la demanda inter-
puesta en este Juzgado por parte
de Don Simon Adriano de Chavar-
re y Rico contra la viuda y here-
deros de Don Antonio Escamilla y
Escamilla, vecino que fue de esta
ciudad, y uno de los cuales resul-
ta ser el Don Cristóbal, sobre que
se declare de la propiedad del Cha-
varre una haza de tierra, situada
en el pago de la Nava, término de
la villa de Luque, que el Escami-
lla enagenó, transfiriendo despues
ä aquel el derecho quo se habia
reservado de retraer dicha finca,
y de cuya demanda se ha confe-
rido traslado á la citada viuda y
herederos, con arreglo á lo pres-
erito en el articulo doscientosvein-
te y siete y demás concordantes de
la ley de Eujuiciamiento civil.

Y para que el emplazamiento
del Don Cristóbal Escamilla y Gal-
vez tenga efecto en la forma que
previene el artículo doscientos
treinta y uno de la misma ley, se
fija este edicto con otros de igual
tenor.

Cabra cinco de Octubre de mil
ochocientos setenta.- Doniingo Ca-
racuel.-- -El Escribano actuario,
Melchor Manrlaue.

•
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Núm. 726.

Juzgado de primera instancia de

Lucena,

Don Luis Veira, Juez de primera
instancia de esta ciudad de Luce-
na y su partido, etc.
Por el presente se cita, llama y

emplaza ä D. Manuel Ramirez Mo-
lano, Capitan dc infanteria, para
que en el término de treinta dias
contados desde su insercion en el
Boletin oficial, se presente en es-
te Juzgado á oir la notificacion de
la ejecucion recaida en la causa
seguida contra el mismo y otro por
instrucciones en la facultad de
curar, apercibido que de no veri-
ficarlo le parará el perjuicio que
haya lugar.

Dado en Lucena á diez de Oc -
tubre de mil ochocientos setenta.
—Luis Veira.—Por mandado de
S. S., Licenciad.) Felipe de Blan-
cas.

Juzgado de primera instancia de

Cazalla.

Núm. 743.
D. José María Vazquez de Povadu-

ra, juez de primera instancia de
esta villa y su partido.
Por el presente se cita y llama

ä Antonio Machado Barrera, veci-
no que fué de Carmona, y con ig-
norado paradero, ä fin de que se
persone en el termino de treinta
dias en este juzgado, á responder
los cargos que le resultan en la cau-
sa que se le sigue con otros, por ro-
bo del »ven Francisco Lopez; pues
pasado dicho tiempo sin verificar-
lo, se sustanciará en rebeldía, pa-
rándole el perjuicio que haya lu-
gar. Hado en Cazalla á quince de
Octubre de mil ochocientos setenta.
—Juan Vazquez de Povadura. Jo-
sé Ramirez Chico.
IMMOrr	
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Núm. 749.
Licenciado D. Rafael Chaparro y

Espejo, delegado de S. E. I. el
obispo de esta diócesis.
Hago saber: que el Sr. D. Ra-

fael Barroso y Lora de este domi-
cilio, solicita la conrnutacion de
rentas de la capellanía fundada en
la iglesia parroquial de San Loren-
zo de esta capital por el Licencia-
do D. Cristóbal Ruiz Barroso. Lo
que se anuncia por término de 30
dias en la forma ordinaria para que
surta sus efectos. Córdoba .49 de
Octubre de 1870.— Licenciado Don
Rafael Chaparro y Espejo.

Núm. 750.
Licenciado D. Rafael Chaparro y

Espejo, delegado de S. E. I. el
obispo de esta diócesis.
Hago saber: que D.' Isabel de

la Cámata y Gil, vecina de la vi-
lla de Torrecampo. representada
en esta capital por D. José Jime -
nez Monroy, solicita la conmuta-

don de ro . .tas do la capellanía fun-
dada en ella por D. Juana Ruiz de
Rivera. Lo que anuncio por térmi-
no de 30 dias en la forma ordinaria
para que surta sus efectos. Córdoba
14 de Octubre de 1870 —Licencia-
do D. Rafael Chaparro y Espejo.

Ayuntamiento popular tie %dril

Del parte remitido en este dia •
por la Intervencion del Mercado de
granos y nota de precios de articu-
los de consumo, resulta lo si-.
guiente:

Carne de vaca, de 12 a 13'75
pesetas la arroba; de 0'58 ä 0'65
la libra y ä 1'29 el kilógrarno.

Idem de carnero, ä 0'51 pese-
tas la libra, y ä i'33 el kilógramcn

Idem de terne:a., de 1 ä 1'25
pesetas la libra, y de 2'17 it '2-71
el kilógramo.

Tocino añejo, de 24 it 25 pe-
setas la arroba; á 1'06 la libra,
y á 2'30 el hilógraino.

•amon, de 22'50 ä 28 pesetas
la arroba; de 1'25 ä 150 la libra,
y de2'71 ä. 3'25 el kilegramo.

Pan de dos libras, de 0'35
0'41 pesetas, y de 0'38 ä 0'44 el
kilágrarno.

Garbanzos, do 9 it 17'50 pe-
setas la arroba, de 0'46 ä, o‘71 13
libra, y de 0'99 á 155 el kiló -
gramo.

Judías, de 5'50 6. 7 pesetas la
arroba; de 0'24 á 0 . 35 la libra, Y f

de 0'52 à 0'76 el kilógramo. 	 I

Arroz, de 5 á 6'50 pesetas la
arroba; de 0,24 ä 0'35 la libra, (
y de 0'52 a, 0'76 el kilógramo.

Lentejas, ä 6 pesetas la arroba;
á. 0'24 la libra, y ä 0'52 el kíVn

-gramo.
Carbon vegetal, de 1'25 ä P50

pesetas la arroba, y de 010 ä 0'13
el kilógra mo.

Idem mineral aa. 1'12 pesetas 13
arroba, y ä 0'09 el kilógramo.

Cok, ä 0'78 pesetas la arroba,
y ä 0'07 el kilógrarno.

Jabon, de 10 ä 12'50 peseta3
la arroba; de 048 á 0'59 la liba
y de PO4 ä !'27 el kilógratno.

Patatas, de 1'0 á 1'62 pese-
tas la arroba; de 0'08 ä 0'10 la
bra, y de 0'17á 0'22 el kilógramo.

Aceite, de 14'50a 14'75 pesetas
la arroba; de 0'50 á 0'59 la libra,
y de 11'54 si 11'71 el decalitro.

Vino, de '7 ä 8 pesetas la arra'
ba; de 0'28 á 0'32 el cuartillo, Y
de 555 it 6'34 el decälitro.

Petróleo, á 0'36 pesetas el cuar'
tillo, y ä 7'14 el decälitro.

Trigo, de 1'2'50 it 1375 pest j
tas la fanega, y de 22'03 ä 24'8')
el hectólitro.

Cebada, de 5'25 á 5'75 pesetas
la fanega, y de 9'50 4 10 6 44 el he'
tólitro.

Nota. —Reaes degollad,as sysT.
Vacas. . . 	 	  165
Carneros 	  747
Terneras 	 	 62

Total. 	 97
Su peso en libras.... 82.875-'7:

Idem en kilógramos.... 38.130'2t
Lo que se 'anuncia al púbi ` - s

co para su conocimiento.
Madrid 19 do Octubre de

-- El Alcalde primero, Fernand°
Hidalgo Saavedra.	 ___aaass•

Imp. del MAUI° D8 CORDOWA:
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